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EDICTO

Por decreto de alcaldía nº 1671/2020,  de fecha 22/05/2020 se aprobó el protocolo para la concesión 
del Sello “Hostelería Segura Paterna” , con la siguiente redacción:

PROTOCOLO DE CONCESION DEL
SELLO “HOSTELERÍA SEGURA PATERNA”

1. OBJETO

El presente protocolo tiene por objeto crear y regular el distintivo “Sello Hostelería Segura Paterna” para el  
reconocimiento público de aquellos establecimientos hosteleros (bares, restaurantes, cafeterías…) con local en 
Paterna que hayan adoptado las adecuadas medidas de seguridad e higiénico sanitarias exigidas por la Ley para 
obstaculizar la propagación de la COVID-19, garantizando la seguridad de los clientes desde que entran al local 
hasta que salen, así como la de los trabajadores/as que desarrollan su actividad en el establecimiento. Se trata de  
que  el  Ayuntamiento  de  Paterna  valide  y  visualice  a  través  de  la  concesión  de  este  distintivo  a  aquellos  
establecimientos de la localidad que cumplen con la normativa adicional asociada alCOVID-19 para cada fase de la  
desescalada y por lo tanto ofrecen garantías de seguridad y niveles de confianza a sus clientes.

La campaña “Sello Hostelería Segura Paterna” es gratuita y pueden participar en la misma todos aquellos 
establecimientos  hosteleros  de  Paterna  que,  sin  perjuicio  del  obligado  cumplimiento  de  la  normativa  de 
prevención de riesgos, tanto a nivel general, como la aplicable a su sector, se comprometan al cumplimiento del 
compromiso de implantación de las medidas recomendadas en el ANEXO 1, permitiendo al establecimiento que 
obtenga el Sello, la colocación de un distintivo identificador (ANEXO 2), que será facilitado por el Ayuntamiento de 
Paterna, y que acreditará la adhesión al Sello “Hostelería Segura Paterna”

2. SOLICITUD

Las solicitudes se realizarán exclusivamente por medios electrónicos, en aplicación de lo que dispone el art.  
14.3 de la LPACP, teniendo en cuenta la actual declaración del estado de alarma y la limitación de circulación de las  
personas o espacios de uso público.

La  solicitud  telemática  estará  accesible  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Paterna 
https://sede.paterna.es  .  

➔ Información pública 
➔  Catálogo de servicios

➔  Procedimientos especiales COVID 19
➔ Sello Hostelería Segura Paterna
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La  formulación  de  la  solicitud  de  adhesión  a  la  presente  campaña,  implica,  el  conocimiento  y  plena 
aceptación del presente protocolo y de los compromisos que conlleva.

3. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

La instrucción del procedimiento se realizará por el Ayuntamiento de Paterna, para lo cual se creará una 
Comisión Evaluadora para la concesión del distintivo «Sello Hostelería Segura Paterna” que está integrada por 
personal técnico municipal, policía local y miembros de la Asociación “Paterna Gastronómica”.

La Comisión Evaluadora evaluará las solicitudes comprobando in situ, en el propio local, la adopción de las 
medidas establecidas en el ANEXO I.

A  la  vista  de la  propuesta  de  la  Comisión  Evaluadora,  el  Ayuntamiento de Paterna  procederá  a  dictar 
resolución sobre las solicitudes de concesión del distintivo «Sello Hostelería Segura Paterna” 

El establecimiento deberá exponer en su local el distintivo concedido (ANEXO 2). Asimismo, se creará un  
registro para dar a conocer a la ciudadanía el listado de los establecimientos que han obtenido la distinción.

4. VALIDEZ Y PÉRDIDA DEL DISTINTIVO

La  validez  de  la  concesión  del  distintivo  «Sello  Hostelería  Segura  Paterna”  se  extenderá  con  carácter 
indefinido siempre que por parte de los  establecimientos se mantenga el  cumplimiento de las condiciones y  
requisitos que dieron lugar a su concesión.

Para  el  control  y  verificación  del  cumplimiento  de  los  compromisos  asumidos,  el  Ayuntamiento  podrá 
realizar evaluaciones y controles en los establecimientos mientras esté vigente la concesión del Sello, pudiendo 
proceder  a  la  retirada  del  distintivo,  en  aquellos  casos  en  que  hubiese  incumplimiento  de  los  compromisos  
asumidos por parte del establecimiento adherido.
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ANEXO I

Medidas a implementar para la obtención del Sello “Hostelería Paterna Segura” 1

1Este listado de medidas se ha elaborado a partir de lo establecido en las Órdenes SND 386/2020, SND/3882020, SND/399/2020 y SND/414/2020, las  
recomendaciones del Ministerio de Sanidad y el Instituto para la Calidad Turística Española (Ministerio de Industria, Comercio y Turismo) y se adaptarán  
si procede, en el caso que se promulguen de forma oficial nuevas medidas adicionales que deban adoptar los establecimientos de restauración
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ANEXO 2

Distintivo “Sello Hostelería Segura Paterna”

8



AJUNTAMENT DE 
PATERNA 

Área ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL
Sección INDUSTRIA, EMPRESA Y UNIVERSIDAD

Código de Documento
04414I005D

Código de Expediente
044/2020/31
Clasificación

Fecha y Hora
25-05-2020 08:35 Número de 

páginas 11

Código de Verificación Electrónica (Csv) ²0M4C60023K693N400UKM3»
²0M4C60023K693N400UKM3»0M4C60023K693N400UKM

ANEXO 3
Solicitud normalizada
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Lo que se hace público a los efectos oportunos.
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